
REHABILITACIÓN 
DE EDIFICIO

AYUDAS A LA MEJORA O REHABILITACIÓN 

DE EDIFICIOS DE USO RESIDENCIAL

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

Solicítalas a partir del 6 de junio 
Entra en www.renoveu.com

Requisitos
a. Que al menos el 50 % de su superficie construida tenga uso residencial de vivienda.
b. Acuerdo de la Comunidad de Propietarios.

Condiciones a cumplir
a. Se obtenga una reducción de al menos un 30 % en el indicador de consumo de energía 

primaria no renovable.
b. Se obtenga una reducción de la demanda energética anual global de calefacción y 

refrigeración del 25% en zona  climática C y del 35% en zonas climáticas D y E.

Cuantía de las ayudas

Destinatarios
a. Las personas, físicas o jurídicas que sean propietarias o usufructuarias de viviendas 

unifamiliares aisladas; adosadas o en hilera; entre medianeras sin división horizontal o 
edificios de vivienda colectiva.

b. Las administraciones públicas y los organismos y demás entidades de derecho público, 
así como las empresas públicas y sociedades mercantiles participadas.

c. Las comunidades de propietarios o las agrupaciones de comunidades de propietarios.
d. Las personas propietarias que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 396 del 

Código Civil.
e. Las sociedades cooperativas de viviendas.
f. Las empresas arrendatarias o concesionarias de los edificios, así como cooperativas 

que acrediten dicha condición.

Ahorro energético 
conseguido con la actuación

Porcentaje máximo 
de la subvención 
del coste de la 
actuación

Viviendas Locales comerciales u otros usos

Cuantía máxima de la 
ayuda por vivienda 

2Cuantía máxima de la ayuda por m  
de superficie construida

Entre el 30 % y el 45 40 % 6.300 € 56 €

Entre el 45 % y el 60 65 % 11.600 € 104 €

Más del 60 % 80 % 18.800 € 168 €
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